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DECRETO ALC. NO

P.2021

2n5? VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, t2 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modiflcaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDER,ANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don luan Rodrigo Astud¡llo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Planificación 2021", a cargo de la

Secretaría Comunal de Planificación, aprobado por Decreto ALC. No 37 (05l0tlz021).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, As¡gnación Presupuestaria 215.21.04.004.005, Prestación de Servicios Comun¡tarios

CC - 29.04.01 - Planificación, de acuerdo a la Cert¡f¡cac¡ón de Gastos emit¡da por SECPLA -
Presupuesto.

4.- El lvlemo No 643 (24108/2021), Y las Solicitudes de Contratación a Honorarios, enviado

por el D¡rector de SECPLA, que solicita al Administrador Municipal autorizar la contratación de las

personas que se ¡nd¡can para prestación de servicios profes¡onales, en el marco del Programa

denominado Plan¡f¡cación 2021.

5.- La resolución del Adm¡nistrador Munic¡pal.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas que se indican,

por prestación de servicios como: Apoyo Profesional en el Oepartamento de Presupuesto,

Subvenciones y Rendiciones; Área de Estudios y Proyectos; respectivamente, en el marco

del Programa denominado Planificac¡ón 2021, según el siguiente detalle:

No Fecha de
Inicio

Fecha de
Térm¡no

1 María losé Martínez Horta 1.016,949.- x* L8lO8l2o2t 3LlL2l2O2t

2 Fel¡pe Adr¡án F. Melo Corrales 960.452.- ** ta loa l2o2L 3t lt2l2o2r

NOMBRE RUT MONTO $

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del Director de SECPLA.
** LOS MONTOS SERAN CANCELADOS PROPORCIONAL A LOS DÍAS CORRESPONDIENTES DEL

MES DE AGOSTO.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.-
subordinación q

flscalización estará a cargo de SECPLA, sin que esto ¡mpl¡que una relación de

ndencia respecto a esta lvlunicipalidad.

5. mpútese el gasto a Ia Asignación Presup 5.21. ,005 Prestación de

Servic Com tarios CC - 29.o4.o1 - Planificación,
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